
2176 12 febrero 1969 B. O. del E.-Núm. 37

nesa cátedras de «Francés» de rnatltutoe Naclonales de En·
se!lanza Media, convocadas por Orden de 1l} de abrll de 1966.
sobre la reunión que ha de celebrar el ¡róldmo d!a 24 en la
sala de Juntas de la Inspección Central de Euaetlanza Medla,
se adVierte para general conoclmiento que bd reunióri tendrá
lugar en el iugar y dia Indicados, a las doce de la mallNla.

Madrid. 8 de febrero de 19l19.-l!ll Pr_. Manuel Mu
tloo Cortés.

En la página 17497, segunda columna, en la relacIón de
aspjrantes excluidos para tomar parte en los exámenes de
Guia8-Intérpretes por no.· reunir las condiciones exigidas, debe
lnelU1rse el nombre de la aspirante:

Maestre Minguez, Maria Dolares.-No posee el titulo de Ba
ehill.er superior.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Palma de M a·
llorea referente al concurso convocado para cubrir
tres plazas de· Su"bjefe de Negociado. rama de Se~

cretaTía. de esta Corporación.

El «Boletín Oficial de ia.·· ProvIncia de Baleares» número
16.950. de fecha 16 de enero de 1969, publica. la. lista. de aspi
rantesadmitldos para tomar parte en el concurso convocado
para cubrir .. tres plazas de Subjefe de Negociado, rama de Se
cretaria, de esta Corporación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Palina de Mallorca. 29 de enero de 19G9.-EI Alcalde.-734-A.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

CORRECCI0N de errores de la Orden de 15 de
noviembre de 1968 por la que .e hace pllbllctl la
lista de admitidos 11 ezcluldOll para tomar parte
en los exámenes de Gutas 11 Gutas-InUrpretes de
la provincta de Cáceres.

Advertido error en el texto remitido para pUbl1cación de
la citada. orden, iD.Se4ta en el cBoletfn01lclal del Estado» nú·
mero 293. de feoha 6 de dicIembre de 11188, so tran8c:<lbe a
contmuaclón la oportuna rect1.ftcac1ón.

ADMINISTRACION LOCAL

In. Otras disposiciones

JEFATURA DEL ESTADO
LEY 27/1969, de 11 de febrero, de """",,.Ión de
pensión extraordinaria a do1la Mana E&trella Ro
drfgo Martinez.

Con el falleclmlento del Teniente General dan MlgueI RodrI
go Martln.. ha perdido E_a a uno de ......... leaIea _
res. En su larga vIda mllltar se hlZo _ a las más aIta8
distinciones. siéndo1e concedldas la Oran Cruz Laur<l8da de san
Fernando y dos Medallas mIIltarea lDdlvld_ pw su abnelIa
clón y herolsmo. y culminó.u brlllante carrera oon el _peno
de puestos de gran responsab1Udad. en 101 que deetac6 lKX' 8US
ejemplares cualldades humanaBy prof_

Como homenaje a su memoria y en test1monto de aratitud
por BUS extraordinarlos servIclO8, es de Justicia reconocer a su
famllla el dereoho a una pensión excepclonaL

En su vlrtud. y de conformldad con la Ley aprobada por las
Corte. E_olas. vengo en _:

Art.lculo prlmero.-Se concede a <!olla MarIa Estrella RodrIgo
Martlnez una pensión de ciento veinte mlI pesetas anuales, oon
efectos económicos desde prlmero de enero de mll naveelentos
....nta y nueve y mientras conserve la aptItud 1egaI conforme
a la 1egls1aclón general sobre der_ pul.....

Art!cUlo segundo.-La penslón que se concede por el _!cUlo
anterior tendrá carácter peraonal. 8ln que~ ser objeta de
u1terlor transmlslón.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de febrero de mil
novecientos sesenta y nueve.

El Presidente de las Cortes.
ANTONIO I'I'URMENDI BAl'IALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la SubI..,.etGrla por la que .e
anuncia _er .ido solicitada por do1la PlIl<>ma
Casanl Ruano la rehabilitación del titulo de Conde
de Zuewegñen.

DoiIa Paloma Casan! Ruano, ha so1lcltado 1& rehabilitaclón
del tltulo de Conde de Zuewegbon. oonoodldo en 1666 • don
Juan Arch1ea de Vllle, y en~ta de lo dlspueoto en
el artIculo cuarto del Decreto de • de JUDio de 1~. '" soiIaIa
el plazo de tres meses, a """*" de la pUblloacl6n de este
edIcto, _a que puedan solicltar lo con_te loe que se
conslderen con derecho al reter1do tItulo.

Madrid, • de febrero de 1_.-E1 _tarlo. Alfredo
LópeE.

RESOLUCION de la subsecretaría por la que se
anuncta haber sido solicitada por don José Antonio
Casani y Ruano la rehabtltttJció'n, del titulo de
Conde de Mathian.

Don José Antonio Casaní y Ruano ha solicitado la rehab1li·
taclón del titulo de Conde de Math1a.n. oonoed1do a don José
Casant y Croo. y en cumpl1miento de lo dispuesto en el articu·
lo cuarto del Decreto de 4 de junio de 1948. se sefiala el plazo
de tres __ a _tlr de la publleaclón de este edicto. _.
que puedan solicitar 10 conveniente los que se consideren con
derecho al referldo tltulo.

Madrid. 4 de febrero de 1969.-El SubSecretario. Alfredo
LópeE.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 4 de jebrero de 1969 por la que se
dfSpOne el cumpUmfento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con lecha 20 de dtciembTe
de 1968, en el recurso contencioso-admtnistrativoin
terpuesto por don Carmelo Ezpeleta Sancho.

Excmo. Sr.: En el recurso oontenc1~administrat1voseguido
en única instancia' ante la 5a1a· Quinta del Tribunal Supre
mo, entre .partes. de una, como demandante, don Cannelo
Ezpe1eta Sancho, quien postula por si mismo. y de otra. como
demandada. la Admlnlstraclón Pública, representada y dele;>
dlda por el Abogado del Estado. contra resolución del Mml5
terlo del EjércIto de 11 de agosto de 1967 sobre Plus Clrcun".
tancial. se ha dietado sentencia,. con fecha 20 de diciembre
de 1968. cuya :parte dispositiva es como sigue:

«Pal1am08: Que debemos d.eclarar y declaramos inadmisible
el presente recurso oontencioso-adm1nistratlvo promovido por
don Carmelo Ezpeleta Sancho. Teniente Coronel (Coronel H(>.
norlflca) del e-po de Ingenieros de Armamento y Construc
ción, Impugnando resolución del Mlnlsterlo del EjércIto de 11 de
agosto de 1967 que deniega petición del recurrente relatIva.a
la euant1a a pereibtr en concepto de Plus Circunstancial; S10
hacer' especial declaración respecto a las costas del recurSO.

As! por esta nuestra sentencia. que se publicará en el ~Bo
Ietln OIIclal del Estedo, e Insertará en la «Colecclón Leglsl....
ttvudefinitlvamente juzgando•. 10 .pronlUlc1amos. mandamos y
flrmam<>B.o

En su virtud, este MinisterIo ha tenido a bien disponer se
'Cumpla en sus proPiOs términos la referida sentencia, publi~
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cándose el aludido tallo en el «Boletín Ofíc1aJ del Estad.o» todo
ello en cwnplimlento de lo preVenido en el articulo 106 'de la
LeV de lo COntencloso-Admlnlstratlvo de 27 de dlcJembre de 1956
<eBoletln Oficial del Estado» n1lmero 563).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afies.
Madrid. 4 de febrero de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORD~N de 3 de febrero df\ 1969 por la que se
autorrea a la «Compañía Aurora Cm. Anónima
de SeguTos» (C-17) paTa operar en la contrata
ción del seguro colectivo de vtda aplicable a 108
titulares de cuentas pasivas en establecimientos
de crédIto.

Ilmo. Sr.: Vista la SOlicitud formulada por la «Compafiía
Aurora Oía. Anónima de Seguros». de qUe le sea autoriZada la
contratac1ón del seguro colectivo de vida aplicable a los titu~
lares de cuentas pasivas en establec1m1entos de crédito de con
formidad con la Orden ministerial de 3 de Junio d'; 1968 y
que le sea aprobada la docwnentaclón correspondiente Que
acompatla, para esta modalidad de contratación'

Vistos los favorables informes emitidos por la' Subdirección
General de Seguros y a propuesta. de V. l., '

Este M1n1sterlo ha tenido a bien acceder a lo solicitado por
la Entidad, au'tor1ZáIidole para la práctica de operaciones del
seguro colectivo de vida aplicable a los titulares de cuentas pa
sivas en estableclm1&ntos de crédito. con aprobación de lado
cwnent&clón presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. 1. muchos años.
~adrld, 3 de febrero de 1969.-P. D.• el Subsecretario. JOSé

Maria Latorre. .

Ilmo. Sr. Director general del· Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 3 de febrero .de! 1969 por la que se
autoriza a la Entidad «El Fénix Latino, S. A.»
(C-79), la ampliación de sus actividades al Ramo
de Aeronaves.

nmo. Sr.: Vista la' solicitud presentada por «El Fénix La
tino. S. A.J. de que le sean aprobados los modelos de póliza y
tarifa que piensa utilizar en sus operaciones del seguro de
Aeronaves. y

Visto el favorable informe em1tid:o por la Subdirección ce
neral de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l .•

Este :M1n1sterio ha tenido a bien acceder -a lo solicitado por
«El Pén1x Latino, S. A.». autQriZándole para operar en el se
guro de Aeronaves. con aprobación de la documentación pre
sentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 3 de febrero de 1969.-P. D.. el Subsecretario, JOSé

Maria Latorre.

Ihno. Sr. Director g~ral del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 3 de febrero da 1969 par la que se
autoriza a la Entidad «Meridional, S. A.» (C-120),
para operar en el seguro de Cascos de Aeronaves.

Il:rno. Sr.: Vista la solicitud presentada por «Meridional,
Sociedad Anónimalt. de que le sean aprobados los- modelos de
pólIZa y tarifa que piensa utlllzar en sus operaciones del se
guro de Cascos de Aeronaves, y

Visto el favorable infonne emitido por la Subd1rección Ge
neral de Seguros de ese Centro directivo y a proPuesta de V. ¡.,

Este Ministerio ha tenido a bien aceedera lo solicitado por
«:Meridional. S. A.», autorizándole para operar en el segW'O
de Cascos de Aeronaves., con aprobación de la doctunent"aclón
presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a V. L muchos años.
Madrid. 3 de febrero de 1969.-P. D., el Subsecretario. JOSé

Maria Latorre. '

Dmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuest06.

ORDEN de 3 de febrero d~ 1969 por la que se
autoriza a la Entidad «.El FBni:t Latino, S. A.»
(C~'l9). para operar en el seguro de todo riesgo a
la .construcción.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Compañia de Segu!'OS «El
Fénix Latino. S. A.». en solicitud de. autorización para operar
en el seguro de todo riesgo a la construcción, a cuyo fin acom
pafia la preceptiva documentación que exige la Ley de 16 de
diciembre de 1954. Y

Visto el favorable infonne de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y e. propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien autoriZar a «El Fénix La
tino, S. A.D, para operar en .el seguro de todo riesgo a la
oonstruce1ón. conaprobacl6n· de la documentación presentada.
si bien tal autorización es prov181onal hasta tanto se' dicte una.
dispoSición de carácter general que regule la referida moda
lidad de seguro.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años;
Madrid, 3 de febrero de 1969.-P. D.• el Subsecretario. JOSé

Maria Le.torre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

RESOLUCION de la Dirección General de Impues
tos Indirectos por la que se admite a trámite la
sollettud de Convenio Nacfonal farmulada por la
Agrupación '" Equipos de Segundo División de la
Real Federatlón Española de Fútbol para la exac
ción del Imlluesto General sobre el Tráfico de las
Empresas durante la temporada de .196811969.

V1Bta la solicitud de Convenio presentada por la Agrupación
de Contrlbuyentes que se dira. esta Dirección. General de Im
puestos Indirectos,· en uso de la facultad dlscreclona-l que le
confiere el articulo 11 de la Orden m.inlsteriaJ de 3 de mayo
de 1966. ha aoorda.do 10 siguiente:

Prtmero.-& admite a trámite .1a solicitud para exacción, en
régimen .de ConveI1io del Impuesto que se expresa. formulada
por la Agrupación que se menciona:

Impuesto: Cleneral sobre el Tráfico de las Empresas.
Agrupación: Equipos de 8egunda División de la Real Fede

ración EsD8tíola de Fútbol.
Dom1e11iO: Juan de Herrera, sin número <Instituto Nacional

de Educación Pislca) , Madrid.
Actlvldadeo: COmpeticiones deportivas.
Amblta territorial del Oonvenlo: NaclonsJ.
Periodo de vigencia: Temporada deportiva de 1968/1969.

Segundo.-La propuesta de Convenio será- elaborada, previos
los estudios necesarios. por una Comisión mixta constituida en
la siguiente f~:

Presidente: nustrlslmo sefiar don Ramón LInares Martln de
Rosales.

Vocales representtlntes de la Administración:
Ponente: Don RIcardo Goytre Boza.
TItulares: Don José Gayá BláZqueZ. don Fernando Bantaol....

lIa de las Heno, don Vicente Torres L6pez Y don ndefonso
Porras del Oorral.

SUplentes: Don antonIo Ap<lrlclo, don Manuel Garcl....Mar
gallo. don José L6pez Berenguer y don Hermeneglldo Rodríguez.

Vocales representantes de los contribuyentes:
TItulares: don Daniel Alonso GonzáleZ, don Enrique Rublo

Safíudo. don Manuel zatraPoyato, don Juan Goro8pe Bernaola
y don AntonIo Vl\Ialonga Montarte.

Suplentes: Don AntonIo Alfonso Gómez, don MIguel Die.
López..Negrete. don Pablo Servera Ensefu:l.t, don Florentino Gon~

zález Torres y don Manuel' Medina Bardón.
Tercere.-La Com1sión mixta se reunirá a convocatoria. de

su Presidente y formulará la propuesta de Convenio con los ex
tremos sefialados en el articulo 14. 2). de la Orden de 3 de
mayo de 1966.

Ouarto.-Los contribuyentes Integrados en la Agrupación so
licitante que no deseetl formar parte del convenio harán cons
tar su renunela en escr1to dirigido al llustrlsimo sefior Subdi
rector general de GestIón TrIbutaria. en esta Dirección General
de Impueatos IndIrectos y presentado dentro de los diez dlas
hábIles siguientes al de Inserelón de este """erdo en el eBole
tln Oficial del Estado».

QU'into.-Los contribuyentes que en las condiciones adecua
das para ser incluidos en Convenio. ejerzan la actividad. corres
pondiente a 1& Agrupación expresada y no figuren en el censo
presentado por ella. podrán solicitar su tncIuslón en el mismo;
en la forma y 'Plazo indicados en el apartado precedente.

1.0 que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afioa.
Madrid. 1 de febrero de 1969.-El Director general. Manuel

Agullar. .

sr. SUbdirector general de Geatión Tributarle..


